
 
 
Girona a 06/09/2006 

Sr. Presidente de AEPSAL y miembros de la Junta rectora del Cuerpo de Peritos 
Judiciales de AEPSAL, 

Agradezco la distinción que me han concedido al elegirme como Coordinador del 
Cuerpo de Peritos Judiciales expertos en prevención de riesgos laborales y Salud 
Laboral. 

Tengo la convicción que para hacernos cargo de los desafíos que nos impondrá la 
justicia española del Siglo XXI, los peritos judiciales tendremos el deber de atender y 
afrontar eficazmente todos y cada uno de los proyectos que nos contraten, tanto 
informes periciales de parte como a petición del juez. 
 
Pongo mi trabajo y experiencia al servicio del Cuerpo de Peritos Judiciales y de la 
Asociación de Especialistas en Prevención y Salud Laboral AEPSAL y me 
comprometo a ofrecerles mi garantía de trabajo y dedicación a este proyecto.  
Tendremos en cuenta los intereses de todos sus integrantes y atenderé particularmente 
las propuestas y consultas de todos los colaboradores y asociados.  
 
Estoy absolutamente convencido que a corto plazo y con nuestro esfuerzo, el Cuerpo 
de Peritos Judiciales expertos en prevención de riesgos laborales y salud laboral 
dispondrá de una plantilla de peritos especialistas asociados, con altas bases técnico-
científicas, necesarias para la elaboración de dictámenes periciales honestos y 
objetivos, fundamentados en esquemas metodológicos y sustentados en bases 
científicas, apegadas a la ética, así como a las normas correspondientes. 
 
Deseo agradecer especialmente al Sr. Manel Fernández Jiménez, Presidente de la 
Asociación de Especialistas en Prevención y Salud Laboral AEPSAL, los esfuerzos 
que, como presidente y máximo responsable de esta asociación esta efectuando en el 
campo de la prevención. 
 
Muy atentamente, 
 

 
 
Miquel Àngel Serrat Julià 
 
Perito Prevención de Riesgos Laborales 
Coordinador del Cuerpo de Peritos de AEPSAL 


